
Poder Ejeculivo
Ministerio e Salud Público ¡' Bieneslor Socisl

Resolución S.G. N"

POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA EL REGISTRO Y
HABITTTACIóN DE TiTULOS DE ESPECIALISTAS DE LOS PROFESIONALES DE Iá
SALUD, y SE ABROGA lá RESOLUCIóN S.G. No 657120ft9, POR LA CUAL SE
ESTABLECE EL COMTTE DE CERTIFICACION DE ESPECIALIDADES DE LOS
PROFESIONALES DE LA SALUD Y SE REGIáII,IENTA EL PROCEDIMIENTO PARA
SU REGISTRO Y HABILTTACIóN.

Asunción, 12 de jul¡o de 2022.-

VISTO:

La Nota No DGCPEyTS No 343, de fecha 10 de junio del año en curso, reg¡strada
como exped¡ente SIMESE No 82.76U2022, por med¡o de la cual la Dirección General de
Control de Profesionales, Establec¡mientos y Tecnologías en Salud, remite la solicitud de
aprobación de requ¡s¡tos para el reg¡stro y habilitación de títulos de especialistas de los
profesionales de la salud, y asimismo requiere abrogar la Resolución No 657/2019; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la
persona y en ¡nterés de la comunidad, y en su Art. 69 enunc¡a que se promoverá un

sistema nac¡onal de salud que ejecute acc¡ones san¡tarias ¡ntegradas, con polít¡cas que
pos¡b¡l¡ten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos
del sector público y privado.

Que la Ley No 836/80, Codigo Sanitario, establece que: "...Art. 3o El Ministerio de
Salud Pública y B¡enestar Soc¡a|... es la más alta dependencia del Estado competente en
mater¡a de salud y aspectos fundamentales del b¡enestar soc¡al. Art. 4o La autoridad de
Salud será ejercida por el M¡nistro de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al, con la

responsabilidad y atribuc¡ones de cumpl¡r y hacer cumplir las disposiciones previstas en
este Código y su reglamentación...".

Que la misma Ley, en su Art. 216 establece: "El M¡n¡sterio de Salud Pública y
B¡enestar Social reglamentará el ejercicio legal de las profesiones en Ciencias de la Salud".

Que la Ley No 4995/2013 - De Educación Superior, establece en su Art. 71: "El

título es el reconocimiento expreso de carácter académico, que se otorga a una persona

al culminar un curso, carrera o programa y por haber completado los requ¡sitos
académicos ex¡gidos por una institución de Educación Super¡or. El otorgamiento de títulos
en la educación superior es de competencia exclusiva de las ¡nst¡tuclones de ese nivel, de
conform¡dad con la legislac¡ón vigente"; Art. 72: "Las Universidades y los Inst¡tutos
Superiores son las únicas instituciones que pueden otorgar títulos de grado y postgrado.

Los títulos otorqados por las Instituciones de Educación Superior deben estar
necesariamente registrados en el M¡nisterio de Educación y Cultura". La habilitación para

el ejercicio de la profesión, una vez reg¡strados of¡c¡almente, se ajustará a los requis¡tos
establecidos por las ¡nstanc¡as competentes.

Que por Resoluc¡ón S.G. No 657, de fecha 26 de dic¡embre de 2019, se establece
la conformac¡ón del Comité de Certificación de Especialidades de los profesionales de la
salud, y se reglamenta el proced¡m¡ento para su registro y habilltación

Que resulta necesario establecer requis¡tos para el registro y habilitación de tÍtulos
de especialistas de los profesionales de la salud, a los efectos del regular y controlar el

ejercicio profes¡onal, en part¡cular de los especial¡stas, y mejorar la calidad de los
Recursos Humanos en Salud.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 2137611998, en su Art. 19. dispone que compete al
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Res ot u ci ó n S.G. N"-3ü--

POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS REQUISTTOS PARA EL REGISTRO Y
HABILITACIóN DE TiTULOS DE ESPECIALISTAS DE LOS PROFESIONALES DE LA
SALUD, Y SE ABROGA LA RESOLUCIóN S.G. NO 65?12019, POR LA CUAL SE
ESTABLECE EL COMTTE DE CERTIFICACION DE ESPECIALIDADES DE LOS
PROFESIONALES DE LA SALUD Y SE REGIáMENTA EL PROCEDIMIENTO PARA
SU REGISTRO Y HABILTTACIóN.

Asunción, l) ¿" julio de 2022.-

Ministro de Salud Pública y Bienestar Soc¡al ejercer la adm¡n¡stración de la Inst¡tuc¡ón; y
en su Art. 20, establece las funciones específicas del M¡nistro de Salud Pública y B¡enestar
Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Inst¡tuc¡ón como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el

numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la act¡vidad de los

diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, según Dictamen A.J. No 899, de
fecha 20 de junio de 2022, ha em¡tido su parecer favorable a la firma de la presente

Resolución.

POR TANTO; en ejerc¡c¡o de sus atr¡buciones legales,

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLTCA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o.

Artículo 20.

Establecer los requ¡sitos para el reg¡stro y habilitación de títulos de
Espec¡al¡stas de los profesionales de la salud, conforme al anexo que
forma parte de la presente resolución.

Abrogar Ia Resolución S.G. No 657. de fecha 26 de diciembre de 2019,
"Por la cual se establece el Comité de Certificación de Especialidades de
los Profesionales de la Salud y se reglamenta el procedim¡ento para su

Registro y Habilitación".

Artículo 30. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, a hivar.

t
SAR BORBA VARGAS

MINISTRO

stMEsENa8216l/2022

\
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ANEXO de la Resolución S.G. N"-A7-

REQUISITOS PARA Et REGISTRO Y HABITITACIóN DE ESPECIALIDADES
DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD

DEFINICIONES

Artículo 1o. Establecer las s¡gu¡entes defin¡ciones:

Especiatidad: Área de conocimiento de una profesión de la salud para cuyo desempeño
se requ¡ere una formación específica y la legitimación de las instituciones educativas
respect¡vas, en términos de diplomas, cert¡ficados o títulos.

Cert¡ficación de Especialidad: Es el resultado de un acto por el cual una ent¡dad
autorizada en esta resolución, aplicando criterios preestablecidos, asegura a través de un
proceso de evaluac¡ón, que un profesional deb¡damente reg¡strado posee conocim¡entos,
hábitos, habilidades, destrezas y actitudes propias de una espec¡alidad o actividad
reconocidas, además de adecuadas condiciones éticas y morales. Los profesionales de la

salud que han accedido a esta cert¡f¡cac¡ón pueden anunciarse como Espec¡alistas.

II{SCRIPCIóN

Artículo 20. Los profes¡onales de la salud con títulos de Especialistas deberán presentar
para el registro y habilitación los s¡gu¡entes documentos:

a) Solicitud de Inscripción de la especialidad, proveÍdo por la Dirección General de
Control de Profesionales, Establecimientos y Tecnologías de la Salud.

b) Título de posgrado y certif¡cado de estudios orig¡nales otorgados por una Institución
de Educación Superior, registrados y legalizados por el M¡n¡ster¡o de Educación y
Cienc¡as.

c) Cédula de ¡dentidad paraguaya original y cop¡a autent¡cada por Escribanía Pública.

d) Antecedente Judicial original vigente, a los efectos de comprobar ausencia de
condena en sede judicial que impida o prohíba ejercer la profesión de salud o
especialidad. En caso de profesionales extranjeros deberán presentar documento
equivalente del paÍs de origen además del otorgado a los eltranjeros en el país.

e) Para los títulos otorgados en el extranjero, resoluc¡ón de reconoc¡miento otorgado por

el coNES.

f) Certificación de la Especialidad otorgada por el Grem¡o, Círculo, Asociac¡ón o
Sociedad que corresponda a la profesión de la salud.

Artículo 30. Los profesionales máJicos con títulos de Espec¡alistas otorgados en el país

deberán presentar la Constancia de Culminación de la Pasantía Rural; en los casos de
Méd¡cos Res¡dentes egresados de Instituciones formadoras dependientes del MSPyBS y en
los casos de aquellos egresados de unidades formadoras no depend¡entes del MSPyBS,

deberán presentar la constancia de no estar obligado emitida por la Autoridad
competente.

Artículo 40. No se podrán registrar las especialidades de profesionales de la salud que
requieran la formación por residencias.

Artículo 50. La Certificación y Recertificación de Especialidades tendrán una vigencia de
cinco (5) años.
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RENOVACIÓN

A¡tículo 60. Para la renovación del registro de espec¡alista del profesional de la salud, se

deberán presentar los s¡guientes documentos:

a) Éula de identidad paraguaya original y fotocop¡a autent¡cada por Escribanía

Pública.

b) Antecedente Judic¡al or¡g¡nal vigente, a los efectos de comprobar ausencia de
condena que ¡mpida o prohíba ejercer la profesión de la salud' En caso de
profesionales extranjeros deberán presentar documento equlvalente del país de
origen además del otorgado a los extranjeros en el país.

c) Certificación de la Especialidad otorgada por el Gremio, Círculo, Asociación o
Sociedad que corresponda a la profesión de la salud.

Artícuto 70. Todas las Sociedades Científicas u Organización equivalente de cada
profesión, para poder Certif¡car o Recertificar a los profesionales de la salud deben reunir
los siguientes requisitos:

1. Personería juríd¡ca reconocida.

2. Sociedad Científica u organización equ¡valente de cada profesión de la salud,
reconocida por pares internacionales,

4. Tener un mínimo de veinte (20) socios act¡vos de la especialidad correspond¡ente

5. Poseer una antigüedad mínima de cuatro (4) años a partir de su const¡tuc¡ón.

Aftículo 8o. En caso de solicitarse el registro y la habilitación de Especialistas que no

cuentan con Sociedades Científicas u organizac¡ones equivalentes, la Dirección General de
Control de Profesionales, Establecim¡entos y TecnologÍas de la Salud conformará un
Comité conformado por representantes de dependenc¡as competentes del Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social, a fin de evaluar la competenc¡a de los profesionales

Espec¡al¡stas.

Artículo 90. El profesional de la salud no podrá anunciarse, promocionaEe o publicitarse
como Especialista s¡n elar registrado y habilitado como tal por el Minister¡o de Salud
Pública y Bienestar Social.

Artículo 10. La Direcc¡ón General de Control de Profes¡onales, Establec¡m¡entos y
Tecnologí,a de la Salud publicará y actualizará de forma constante el L¡stado de
Profesionales de la Salud con las especialidades registradas.

Artículo 11. La D¡rección de Reg¡stros y Control de Profesiones en Salud
Establec¡m¡entos y Tecnología de la Salud podrá realizar consultas y sol¡citar todas las

documentac¡ones que considere pert¡nentes para el registro y habilitación de
especialidades de los profesionales de la salud.
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ANEXO tle ltt Resolución S,C. N'@l "

DISPOSICIONES GENERALES

3. Contar con Tribunales de Certificación y recertificac¡ón, con estatutos y
reglamentos de funcionamiento.
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ANEXO e ta Resotución S.G. N" 3Ol '

DISPOSICIONES FINALES

A¡tículo 12. Los ¡nfractores de las disposiciones de este Reglamento serán sancionados
conforme al Libro VII del Código Sanitario (Ley No 836/80).

Artículo 13, Este Reglamento entrará en vigenc¡a a partir de la firma de la presente

Resolución.
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